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ADENDA N'01

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO -

,.=..\. SERNANP Y EL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICAGION AMB¡ENTAL PARA
/\o UEL 4¿\ LAS INVERSIoNES sosrENtBLES - sENAcE

/*ti-----.. 
'",§

(3i(senoooyetf;lConste por el presente documento, la Adenda N" 01 al Convenio Marco de Cooperación
f4\ r"y /lnterinstitucional, en adelante fa ADENDA, que celebran de una parte el SERVICIO NACIONAL
\. ^1"+./ DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO - SERNANP, con Registro Único dexlly- Contribuyenle N'20478053178, con domicilio en Calle Los Petirrojos N" 355, Urbanización El

Palomar, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representado
por su Jefe, el señor NONALLY PEDRO GAMBOA MOQUILLAZA, identificado con Documento
Nacional de ldentidad N'08207763, designado mediante Resolución Suprema N" 025-2011-
MINAM, a quien en adelante se le denominará el SERNANP; y, de la otra parte, el SERVICIO
NACIONAL DE CERTIFICAC!ÓN AMBTENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES,
con RUC N" 20556097055, con domicilio en Av. Ernesto Diez Canseco N" 351, distrito de
Miraflores, provincia y departamento de L¡ma, debidamente representado por su Jefe, el señor
PATRICK WIELAND FERNANDINI, identificado con DNI N" 41189955, según Resolución
Suprema N" 006-201S-M|NAM, a quien en adelante se le denominará SENACE; en adelante,
SERNANP y SENACE serán denominados de forma conjunta como LAS PARTES, quienes
convienen en los términos y condiciones siguientes:
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CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1

1.2

El 19 de junio del 2015, el SERNANP y el SENACE, suscribieron el Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional, en adelante el CONVENIO, con el objeto de adoptar las
acciones que resulten necesarias para establecer los mecanismos de cooperación
inlerinstitucional, en el marco de la evaluación del impacto ambiental en las Áreas
Naturales Protegidas de administración nacional y/o sus Zonas de Amortiguamiento, asi
como en las Areas de Conservación Regional. Dichos mecanismos comprenden las
acciones de articulación de procedimientos administrat¡vos entre LAS PARTES para la
emisión de las opiniones técnicas a los Estudios de lmpacto Ambiental bajo el ámbito de
competencia del SENACE, en el marco de la implementación de la Ventanilla Única de
Certificación Ambiental a cargo del Senace.

Mediante la Cláusula Novena del CONVENIO se establece como Vigencia y Duración el
plazo de tres (3) años, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiendo
ser renovado, modificado o ampliado mediante Adenda, por común acuerdo de las
Partes.

1.3 Asimismo, a lravés del numeral 10.1 de la Cláusula Décima del CONVENIO, se establece
que las partes pueden mod¡ficar los términos y obligaciones contenidas en el mismo, a
havés de una ADENDA, la que deberá constar por escrito y ser suscrita bajo la misma
modalidad y con las formalidades con la que se suscribe el CONVENIO.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

El objeto de la presente adenda es PRORROGAR el plazo de vigencia establecido en la
Cláusula Novena del CONVENIO por un periodo de tres (03) años, hasta el día 19 de
junio de 2021, pudiendo ser renovado por periodos iguales.

Asimismo, las Partes conv¡enen en mod¡ficar la Cláusula Segunda, el numeral 4.4 de la
Cláusula Sexta, la Cláusula Séptima e incorporar
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redactadas en los

"OAUSQLA SECIINDA: BASE LEGAL

EL CONVENIO se rige por las siguientes normas jurídicas:

a

a

Constitución Política del Per{t.
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.
Ley N' 26821 - Ley Orgánica para el Aprovecham¡ento Sostenible de los
Recursos Naturales.
Ley N' 26834 - Ley de Áreas Naturates Protegidas y su Regtamento
aprobado por Decreto Supremo N" 038-2001-AG.
Decreto Supremo N" 016-2009-M|NAM, que aprueba la actualización del
Plan Director de las Areas Naturales Protegidas.
Ley N" 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los
Recursos Naturales.
Ley N" 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de
la Diversidad Biológica y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
068-2001-PCM.
Decreto Supremo N' 102-2001-PCM, Estrategia Nacional de la
Biodiversidad Biológica del Perú.
Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del lmpacto
Ambiental.
Ley N" 28611 - Ley General del Ambiente.
Ley N" 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de Ce¡tificación
Ambiental para las lnversiones Sosfen/b/es (Senace).
Ley N" 30327 - Ley de Promoción de las lnversiones para el Crecimiento
Económico y el Desarrollo Sosfenrb/e.
Decreto Legislativo N" 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de
creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente.
Decreto Supremo N" 006-2008-M|NAM, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del Servicio Nacionat de Áreas Naturales
Protegidas por el Estado - SER/VANP.
Decreto Supremo N' 019-2009-M\NAM, que aprueba el Reglamento de la
Ley N" 27446, Ley del Srsfema Nacional de Evaluación de lmpacto
Ambiental.
Decreto Supremo N" 003-2011-M|NAM, que modifica el añículo 116 del
Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas, respecto a la emisión
de Compatibilidad y de Opinión Técnica Previa Favorable del SERNANP.
Decreto Supremo N" 003-2013-M\NAM, que aprueba el cronograma y
plazos para el proceso de implementación del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenrb/es - Senace.
Decreto Supremo N" 006-2015-M|NAM, que aprueba el Cronograma de
Transferencia de Funciones de las Autoridades Secfona/es a/ Seryrbrr¡
Nacional de Ce¡tificación Ambiental para las lnversiones Sosúenrb/es -
Senace en el marco de la Ley No 29968.Decreto Supremo N' 009-2017-
MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
del Servicio Nacional de Ce¡tificación Ambiental para las lnversiones
Sostenrb/es (Senace).

. Decreto Supremo No 083-2011-PCM,
I nte rope ra bil idad del Estado- P I D E

Crean la Plataforma de
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un pánafo final en la Cláusula Novena del CONVENIO, quedando
siguientes términos:
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@ senacp
. Decreto Supremo No 081-2013-PCM, Aprueba la

Gobierno Elecfrónico 2013- 2017

i i.i. :

Politica Nacional de

. Decreto Leg¡slat¡vo No 1310, DeÜeto Legislat¡vo que Aprueba Medidas
Ad ic ion ale s de Si m p I ificación Ad mi n i strativa

c Resolución de Secretaría No 001-2017-PCM/SEGDI, Aprueban Modelo de
Gestión Documental en el marco del Decreto Legislativo N' 1310

Las refeidas noffnas incluyen sus respecíVas disposicion es ampliatorias,
modificatorias y conexag de ser el caso".

"CLAUSIJLA CLJAEIA; DE LOS COMPROMI/SOS DE ¿AS PARTES

Las PARIES para el cumplimiento del CONVENIO establecen /os slgur'enfes
compromisos:
(...)

4.4 Reatizar acciones conjuntas para la implementación de ta Ventanitta Única
de Certificación Ambiental, desanollando una propuesta tecnológica para la
atención de /as solicitudes de opinión, implementando para ello la
interoperabilidad entre /os sistemas de Gestión Documentaria del SERNANP y
del SENACE en el marco del Modelo de Gestión Documental aprobado por
la Resolución de Secretaría N" 001-2017-PCM/SEGDI, aprovechando de la
mejor manera /os rec¿¡rsos tecnológicos que actualmente poseen ambas partes
y complementandose entre otros, con reuniones de trabajo específicas,
proyectos normativos conjuntos y otro tipo de documentos de gestión."

TJINTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 86.3 del Añículo 86" del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, ¿AS
PARTES declaran expresamente que EL CONVENIO es de libre adhesión y
separación para LAS PARTES."

"CLAUSILA-SaQA: DE LOS MECANTSMOS OPERATTVOS

()
a) Los mecanismos de coordinación interinstitucional a elaborar por EL

SERNANP, a través de ta Dirección de Gestión de Áreas Naturales
Protegidas, y EL SENACE, a través de la Dirección de Gestión Estratégica en
Evaluación Ambiental, deberán detallar los objetivos, actividades, productos,
cronogramas, presupuesfos especificos, fuentes de financiamiento y unidades
ejecutoras de ser aplicable, entre otras consideraciones para su efectiva
ejecución.

"9LÁuSULA_SÉPTIMA: DE LA COORDTNACTON DEL CONVEN//O

Para efectos de la coordinación del CONVENIO, LAS PARIES designan como
C oord i n adores I nte ri n stitu cion al es:

PoT EL SERNANP:
- El (a) Responsable de Ia Unidad Operativa Funcional de Gestión

Ambiental.
- El(a) Responsable de la Unidad Operativa Funcional de Tecnologías de la
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PoT EL SENACE:
- El (a) Directo(a) de la Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación

Ambiental.
- E(a) Jefe(a) de la Oficina de Tecnologias de la lnformación

Las partes podrán reemplazar a los coordinadores interinstituc¡onales
desrgnados o designar nuevos representantes mediante comunicación por
escrito a la otra pañe."

2.3 Por último, las Partes acuerdan incluir el siguiente párrafo en la Cláusula Novena:

"cLÁusrJLA_il9lEM: DE LA V\GENC\A Y DURACi/ÓN

()
En caso de que, al vencimiento del plazo de vigencia o su renovación expresada en el
párrafo precedente, se encontrarán pendientes de ejecución programas, proyectos y/o
actividades derivadas del presente CONVENIO, ésfos se ejecutarán hasfa su
culminación, salvo que LAS PARIES acuerden lo contrario, lo cual debe constar por
escrito".

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO

LAS PARTES declaran expresamente que los demás términos y condiciones del CONVENIO
suscrito el 19 de junio de 2015, permanecen vigenles y con plena validez; y, asimismo, dejan
conslancia que la presente ADENDA forma parte ¡ntegrante del CONVENIO.
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En señal de conformidad con el conten¡do y los alcances de
PARTES suscriben con efectividad al 20 de junio de 2018, dos
tenor y valor, en la ciudad de Lima, a los -!l días del mes de -

Servicio Nacional de Áreas Naturales
Protegidas por el Estado - SERNANP

senace
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la presente ADENDA, LAS
(02) ejemplares de un mismo

de 2018.

Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las lnversiones Sostenibles - Senace

ly Pedro Gamboa Moquillaza Patrick Wieland Fernandini
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